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Ciudad de México, a dleclocho de marzo de dos mil veinticinco. _

Con fundamento en los artículos 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justiciq,;Administrativa de la Ciudad de México, en

relación con el artículo 150 de laLey de Justicia Administrativa de la Ciudad
de México, el Magistrado Instructor resuelve el presente asunto conforme a
los siguientes puntos consideratlvos y resolutivos.

R E S lJ L T A N D O S:

1. Por escrito ingresado ant~ la Oficialía de Partes de este Tribunal, el

veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, suscrito por

por propio derecho, entabló demanda,
señalan

folio:

respecto al vehículo con placas número,

2. Mediante proveído de fecha veinticinco de enero de dos mil
veinticinco, se admitió a trámite la demanda, se ordenó emplazar a la
autoridad demandada a efecto de que emitiera su contestación.
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3. Por auto de veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo

por contestada la demanda por el Secretario de Seg\lridad Ciudadana de

la Ciudad de México, en atención al oficio lnqresado' ante este Tribunal el

veinticuatro de enero del año en curso; asimismo, se ordenó dar vista a las
partes para formular alegatos, en términos de lo previsto por los artículos 94,

141 Y 149 de la Ley de Justicia Administrativa de ja Ciudad de México sin

que estos se efectuaran, dado que no se presentó escrito alguno. Se dio
cuenta con las pruebas ofrecidas por las partes y.transcurrido el término de

Ley, quedó cerrada la instrucción reservándose esta Sala para dictar
sentencia.

C O N S I D E R A N O O S:

l. Esta Instrucción es COMPETENTE para conocer del juicio citado
al rubro en términos de los artículos 122, apartado A, Base VIII, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 de la Constitución

Política de la Ciudad de México, 1°, 3 fracción I y 111,25 fracción 1, 27 párrafo

111, 30, 31 fracción 1, 32 fracción VIII y XI, y demás aplicables de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa a Ciudad de México, así

como los artículos 96, 98, 100, 101, 102 y 150 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México.

11.Previo al estudio del fondo del asunto este Juzgador analiza y

resuelve las causales de improcedencia planteadas por la autoridad

demandada, así como el sobreseimiento del juicio propuesto por éstas y las

que así lo requieran de oficio, en razón de ser cuestió~ de orden público y de

estudio preferente, de conformidad con el último Párra~ del artículo 92 de la
t'

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. '\

El Apoderado General para la Defensa Jurídica de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en representación de la

autoridad demandada hace valer en su oficio de contestación a la demanda,

como primera, segunda y tercera causales de improcedencia, que la parte

actora no ofrece documento alguno con el cual acredite su interés legítimo

en razón de que no anexo ninguna prueba que lo acredite fehacientemente.

El representante de la autoridad demandada manifiesta que la parte

actora no aporta elementos de prueba que acrediten una afectación en su

esfera jurídica al no demostrar el nexo que le une con el vehículo
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sancionado, toda vez que el promovente intenta acr1itar su interés con una

copia simple de la tarjeta de circulación e impresi<.lri~de la póliza de seguro;
,1

señalando que dichos documentos no acreditan It'propiedad del vehículo.
.•'¡I
:'l'

ofe
Asimismo, manifiesta que las docum,ntales señaladas carecen de{(,

pleno valor probatorio, por lo que también ot:)j'etalas documentales en cuanto
:~l

a su contenido, alcance y valor probatorto,'en razón de que la parte actora
.:». ;-

no aporta elementos de convicción fehqtientes, tendientes a acreditar una
":_,;,¡

afectación a la esfera jurídica del gober~do .
.~~.

" -~

Finalmente, concluye que, I~s citadas documentales, no son las
ec

pruebas idóneas para demostrar <Ir nexo del accionante con el vehículo

sancionado, por lo tanto, el actor clece de interés legítimo para promover el
4>".r

presente juicio.

l;(.,

Este Instructor estima" fundada la causal de improcedencia
~~f

expuesta, por los siguientes ra~namientos jurídicos:

En este orden de ldeás, esta Juzgadora considera que le asiste la
razón a la autoridad dernandáda cuando argumenta en las causales que se

)'¡;'

estudian, que la parte actora no acredita el interés legítimo que le asiste para
ser parte en el presente juicio.

Lo anterior es así, toda vez que, conforme al texto del artículo 39,
sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan interés legítimo,

es decir, deben acreditar que el acto que impugnan, afecta su esfera jurídica,
y por lo tanto están legitimadS~para ser parte en el juicio.

Ahora bien, la parte actora a fin de acreditar el interés legítimo que le
asiste en esta controversia, exhibió la impresión de la póliza de seguros

a nombre de ; sin embargo, con dicha

documental no acredita el interés legítimo para promover el presente juicio,

en virtud que resulta importante señalar que dicho documento es una
documental privada y únicamente tiene un valor indiciario al no estar

reconocida expresa o tácitamente, por lo que su autenticidad debe ser

reforzada a través de algún otro medio probatorio; y en el caso en concreto
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no acontece toda vez del estudio realizado a las constancias que obran en

autos si bien es cierto la parte actora, exhibió la tarjeta de circulación,
también es verdad que la misma obra copia si,nple; de ahí que no es la,
documental idónea para que el actor acredite} su interés legítimo en el
presente juicio.

Por lo anterior, se reitera, no se d,sprende documental idónea
i.

qué relacionada con la póliza de seguro n~mero , expedida
;,~r

por pudiera generar ~nvicción de que los actos
'.r

impugnados afectan real y directamente losi'derechos legítimos del actor.
-):~
~'"::

-","

Por lo que, esta Juzgadora considera que no se debe perder de

vista que los documentos privados, deben-ser perfeccionados, entre otros

medios, a través del reconocimiento expreso del autor del documento, o
;;;-'

por medio de su reconocimiento tácito' derivado de su no objeción,

teniendo en ambos casos la misma eficacia probatoria para demostrar los

extremos planteados, siendo correcto que se les otorgue un valor
indiciario únicamente cuando no sean reconocidos, expresa o

tácitamente, ni su autenticidad sea reforiad~ a través de algún otro medio
.:;. ü·~·

probatorio de los establecidos en la ley. ~:t
.'''-'

Sirve de apoyo a la anterior detérrtÍinación el siguiente criterio

jurisprudencial, cuyo texto se transcribe a ~n~nuación:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 188411
Instancia: Primera Sala
Novena Época
Materias(s): Civil
Tesis: 1a./J. 86/2001
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV,
Noviembre de 2001, página 11
Tipo: Jurisprudencia
DOCUMENTOS PRIVADOS. PUEDEN PERFECCIONARSE, ENTRE
OTROS MEDIOS, A TRAVÉS DE SU RECONOCIMIENTO EXPRESO O
TÁCITO, TENIENDO EN AMBOS CASOS LA MISMA EFICACIA
PROBATORIA PARA DEMOSTRAR LOS EXTREMOS PLANTEADOS
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).
Del contenido de los artículos 334, 335 Y 338 al 344 del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se desprende el carácter
de pruebas imperfectas de los documentos privados. que pueden ser
perfeccionados. entre otros medios. a través del reconocimiento
expreso del autor del documento. o por medio de su reconocimiento
tácito derivado de su no objeción. teniendo en ambos casos la misma
eficacia probatoria para demostrar los extremos planteados. Ello es
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así, porque de conformidad con lo diSp.u~~toe.'1el citado artículo 3_35, los
documentos privados presentados en JUICIO ct,mo prueba y no objetados
por la parte contraria, surtirán sus efectos como si hubieran sido
reconocidos expresamente, siendo correc(Q que se les otorgue un valor
indiciario únicamente cuando no sean reconocidos, expresa o
tácitamente. ni su autenticidad sea reforzada a través de algún otro
medio probatorio de los establecictqj en la ley, sin que ello atente
contra el principio de valoración de las;pruebas consagrado en el artículo
402 del mencionado código adjetbio, toda vez que este precepto
únicamente obliga al juzgador a vél/orar en su conjunto los medios de
prueba aportados y admitidos. attndiendo a las reglas de la lógica y
de la experiencia. exponiendo 10$ fundamentos de su valoración y de
su decisión. por lo que. indépendientemente de que la prueba
documental privada se ha_ perfeccionado a través de su
reconocimiento expreso. de s,u reconocimiento tácito derivado de su
no objeción. o de algún qtro medio probatorio. se valorará en
conjunto con las demás l{Iobanzas. atendiendo a las señaladas
reglas. exponiendo el iuzgacfpr los fundamentos de su valoración y de
su decisión. ;~

;:tt:
Contradicción de tesis 32/g4~éntre las sustentadas por el Cuarto y Quinto
Tribunales Colegiados en fv1ateria Civil del Primer Circuito y por los
Tribunales Colegiados Prirfero, Segundo y Tercero del Sexto Circuito
(actualmente Primero, Segtjdo y Tercer Tribunales Colegiados en Materia
Civil del Sexto Circuito) y e/(Prímer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuitos.
(actualmente Primer Tribu.~alColegiado en Materias Administrativa y de
Trabajo del Séptimo Circuii&). 13 de junio de 2001. Cinco votos. Ponente:
José de Jesús Gudiño ijelayo. Secretaria: María Elizabeth Acevedo
Gaxiola. <f

~~¡
Tesis dejurisprudencia 86lj001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de quitÍJ; de agosto de dos mil uno, por unanimidad de

"'~
cuatro votos de los señore~lMinistros: presidente en funciones Juventino V.'J\F
Castro y Castro, HumbertdJRomán Palacios, Juan N. Silva Meza y OIga
Sánchez Cordero de GarG[~ Víllegas. Ausente: José de Jesús Gudiño
Pelayo. ".

;"~>'
-ir
";\:'

Lo resaltado es por esta Juz~dora.

~\
Asimismo, sirve de apoyo ala anterior determinación por analogía el

~
siguiente criterio jurisprudencial, cuyoaexto se transcribe a continuación:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 183070
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
Materias(s): Civil
Tesis: IV.30.C.7 C
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVIII,
Octubre de 2003, página 1001



Tipo:Aislada
DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIEN"'(ES DE UN TERCERO. SU
VALOR PROBATORIO. J
Si bien los artículos 1205 y 1296 del CÓdi# de Comercio establecen que
son admisibles como medios de prueba Ilodos aquellos elementos que
produzcan convicción en el ánimo del lzgadOr acerca de los hechos
controvertidos o dudosos, y que kt'S documentos privados y la
correspondencia procedente de uno dfJ;.:tlos interesados, presentados en
juicio por vía de prueba y no objetados rfpr la parte contraria se tendrán por
admitidos y surtirán sus efectos coho si hubieren sido reconocidos
expresamente, ello no implica cflnsiderar como válido que la
responsable otorgue pleno valor prtjbatorio a una documental privada
proveniente de un tercero que no baya sido objetada por las partes.
pues sÓlo tiene valor de indiciO si no se corrobora con otras
probanzas.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO
CIRCUITO.

Amparo directo 227/2002. Natalia ~ópez Sánchez viuda de Arecco. 25 de
octubre de 2002. Unanimidad de Jptos.Ponente: Pedro Pablo Hernández
Lobato. Secretario: Jacobo López Oeniceros.

i'

Lo resaltadoes porestaJuzgadora

Asimismo, con la copia simple de la tarjeta de circulación a nombre

de ; no acredita el interés legítimo para

promover el presente juicio, en virtud que dicho documento es copia simple,

y su autenticidad debe ser reforzada a través de algún otro medio probatorio;

y en el caso en concreto no acontece toda vez del estudio realizado a las

constancias que obran en autos no se desprende elemento que, relacionado,
con aquéllas, pudiera generar convicción de1flue el acto impugnado afecta

real y directamente los derechos legítimos del áctor,

No se debe perder de vista que mediante auto de veinticinco de

enero de dos mil veinticinco, esta Juzgadora requirió a

, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a

partir del día siguiente al en que surtiera efectos legales la"notificación del

citado proveído, exhibiera original o copia certificada del documento con el

que acredite su interés legítimo, apercibida que de no hacerlo se resolvería

en el momento procesal oportuno, únicamente con las constancias que
obran en autos; carga procesal que no fue desahogada; lo que

indudablemente evidencia que se le dio la oportunidad al actor de subsanar

dicha circunstancia para estar en condiciones de promover el presente juicio.
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En este orden de ideas, se reitE;{a, que del estudio de las

constancias que integran el expediente gel juicio en que se actúa, se

advierte que, dicho requisito no se sati~tace, ya que el actor no ofreció

ninguna otra documental con la cual ~epudiesen adminicular las copias

simples que exhibió con la finalidad de tener la certeza jurídica de que el

actor efectivamente es el propietario ~el vehículo sancionado, para que esta

Juzgadora pudiera estar en aptitud de tener por acreditado su interés
legítimo; y así se vea lesionada su esfera jurídica.

·7·

Sirve de apoyo a la anterior determinación el siguiente criterio
jurisprudencial, cuyo texto se transcribe a continuación:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 202550 c··
Instancia: Tribunales Co/égiados de Circuito
Novena Época
Materias(s): Común
Tesis: IV.30. J/23
Fuente: Semanario JUJJltialde la Federación y su Gaceta. Tomo 111,Mayo
de 1996,página 510
Tipo: Jurisprudencia
DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, VALOR
PROBATORIO DE. No se puede otorgar valor probatorio aun cuando no
hayan sido objetadas en cuanto a su autenticidad. las copias simples de
un documento. pue~ al no tratarse de una copia certificada. no es
posible presumir su conocimiento. pues dichas probanzas por sí
solas. y dada su naturaleza. no son susceptibles de producir
convicciÓnplena sob(e la veracidad de su contenido. por la facilidad
con la que se pueden confeccionar. por ello. es menester
adminicularlas con algún otro medio que robustezca su fuerza
probatoria. razÓnpor la que sÓlo tienen el carácter de indicio al no
haber sido perfeccionagas.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo directo 717/92. Comisión de Contratos de la Sección Cuarenta del
S.T.PR.M., S.C. 3 de marzo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente:
Juan Miguel García Salazar. Secretario: Angel Torres Zamarrón.

Amparo en revisión 27/93. Arix, S.A. de C. V. 28 de abril de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario:
Angel TorresZamarrón.

Amparo directo 851/94. Eduardo Reyes Torres. 10. de febrero de 1995.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario:
Angel TorresZamarrón.



Amparo directo 594/94. Fidel Hoyos Hoyos y otro. 16 de marzo de 1995.
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretario: Raúl
Fernández Castillo.

Amparo directo 34/96. Servicios Programados de Seguridad, S.A. de C.V.
27 de marzo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira.
Secretario: Raúl Fernández Castillo.

Nota: Por ejecutoria de fecha 8 de mayo de 2002, la Primera Sala declaró
inexistente la contradicción de tesis 105/2001-PS en que partiCipó el
presente criterio.

(Lo resaltado es por esta Juzgadora.)

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número dos de la

Tercera Época, sustentada por la Sala Superior de este Tribunal, publicada

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y siete, que a la letra dice:

"INTERES LEGITIMO y FORMA DE ACREDITARLO. - Cuando un acto
de autoridad afecta directa o indirectemente los derechos de una persona
física o moral, causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se
configura el interés legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con
cualquier documento legal o cualquier elemento idóneo que compruebe
fehacientemente que se trata de la agraviada".

Razón por la cual, esta A quo considera que en la especie, se

actualiza la hipótesis establecida en la fracción VI del artículo 92 de la Ley

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, la cual se cita con

posterioridad, toda vez que, la parte actora no logra acreditar con

documentales idóneas, el interés legítimo que le asiste para intervenir en el

presente juicio y, por ende, lo procedente es sobreseer el presente asunto,
en términos de lo dispuesto por la fracción 11del artículo 93 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, al actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción VI del numeral 92 de la Ley invocada,

en relación con lo dispuesto en el artículo 39 del rnultlreferído ordenamiento

legal, interpretado éste último a contrario sensu.

:(..1

1

I~ En este sentido, resulta conveniente reproducir los artículos 92
¡:~

fracción VI, 93 fracción 11y, 39 de la citada Ley, que a la letra dicen:

"Artículo 92. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México es improcedente:
"

VI. Contra actos o resoluciones que no afecten los intereses legítimos del
actor, que se hayan consumado de un modo irreparable o que hayan sido
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consentidos expresa o tácitamente, entenoténoos« por estos últimos
aquéllos contra los que no se promoviQ/el juicio dentro de los plazos
señalados por esta Ley;

"

"Artículo 93. Procede el sobreseimiento en eljuicio cuando:

l. Durante el juicio apareciere 9 sobreviniere alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere el artículo anterior;
"

"Artículo 39. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan
interés legítimo en el mismo.

n

Por tanto, al haberse éonfigurado las causales de improcedencia y

sobreseimiento previstas en el artículo 92, fracción VI y artículo 93, fracción I

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en relación con

el 39 de la citada Ley, SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO.

Así las cosas, al haberse decretado el sobreseimiento del juicio, no
es posible entrar al estudio de las cuestiones de fondo del asunto, sirviendo

de apoyo el criterio que se apoya con la Jurisprudencia número 22, emitida

en la Tercera Época, del la Sala Superior del entonces Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, publicada en la Gaceta

Oficial del Distrito Federal el once de noviembre de dos mil tres, que a la
letra enuncia lo siguiente:

"SOBRESEIMIENTOUJEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.­
IMPIDE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.- Una
vez analizadas las ceusetos de improcedencia previstas en el artículo 72
de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,
ya sea que las aleguen íi;lS partes, o bien de oficio, de resultar fundada
alguna de ellas, debe qecretarse el sobreseimiento del juicio y en
consecuencia, las Salas "$e encuentran impedidas para estudiar las
cuestiones de fondo plantea~as. "

Precedentes:

R.A. 1543/98-111-4767/97 Juicio Nulidad 111-4767/97 Parte Actora: Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
representado por María Leticia Mosqueda Brito Fecha: 2000-02-09 .
Unanimidad de votos. Magistrado Ponente: Licenciado Cesar Castañeda
Rivas. Secretario de Estudio y Cuenta: Licenciado Raúl Domínguez
Domínguez.



R.A. 2353/98-111-4577/97 Juicio Nulidad 111-4577/97 Parte Actora:
Universidad Autónoma de México, representada por José Luis Lobato
Espinosa Fecha: 2000-02-09 . Unanimidad de votos. Magistrado Ponente:
L~cenc~ado Ce,sar C~stañeda R~vas. Secretario de EfudiO y Cuenta:
ucencteao Raul Dommguez Dommguez. ¡¡

:¡
R.A. 3524/99-111-1728/99 Juicio Nulidad 111-1728/~k Parte Actora:
Champiñones el Encinal, S. De R.L. de C. \/., represeltado por Alejandro
Martín del Campo Fecha: 2000-03-30 . Unanimidad <fe votos. Magistrado
Ponente: Licenciado Pedro Enrique Velasco Albin. S~cretario de Estudio y
Cuenta: licenciado Luis Gómez Salas. (,

fJ5

R.A. 7242/01-1-7581/00 Juicio Nulidad 1-7581/00 pJrle Actora: Camlex de•
México, S.A. de C. \/., representado por Carlos de/lJío Rivas. Fecha: 2002-
06-20 . Unanimidad de votos. Magistrado Ponente: Licenciado Jaime
Araiza Velázquez. Secretario de Estudio y CuenÜ:t! licenciado Luis Gómez
Salas.

R.A. 8542/01-111-9658/00 Juicio Nulidad 111-9658100Parte Actora: Actora:
Baños de Guadalupe, S. de R. L., representadop~r Benito Morán Gutiérrez
Fecha: 2002-06-20 . Unanimidad de vo{o~. Magistrado Ponente:
Licenciado Jaime Araiza Velázquez. SecretQri9 de Estudio y Cuenta:
Licenciada Rosa Barzalobre Pichardo.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1°, 31,

39 interpretado a contrario sensu, 92 fracción VI"93 fracción 11, y demás
relativos de la Ley de Justicia Administrativa de la piudad de México, es de

resolverse y se:
--\

RESUELVE

t
'f(

PRIMERO. La parte actora no acreditó los exttemos de su acción.
~,
~
~

SEGUNDO. SE DECRETA EL SOBRESEI~ENTO del presente

juicio de nulidad, por las razones expuestas en el Cor\iderando II de este
\

fallo. \

TERCERO. Se les hace saber a las partes qu~en contra de la
;<

presente resolución podrán interponer los medios de defens\ previstos en la
\

Ley de Amparo. '\
\,

CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano

de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el

Magistrado Instructor y/o Secretario, para que les explique el contenido y los

alcances de la presente resolución.
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QUINTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, en

estricto apego a lo establecido en precepto legal 17 fracción 111 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México y en su oportunidad

archivese el presente asunto como total y definitivamente concluido.

Así lo resuelve y firma el Magistrado Presidente e Instructor en el
presente juicio MAESTRO FRANCfSCO JAVIER BARBA LOZANO, ante la

Secretaria de Estudi uenta, t¡.lCENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO
TREJa, que da fe.

FJBURANT/nbmv.**
\¡.
1;\

LA LICENCIADA REFUGIO ÁRADYA NIETO TREJO, SECRETARIA DE ESTUDIO
Y CUENTA, ADSCRITA A LA.SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVAbE LA CIUDAD DE MÉXICO, CERTIFICA: QUE LA
PRESENTE FOJA, ES PARTlINTEGRANTE DE LA SENTENCIA DICTADA EN
EL JUICIO DE NULIDAD NÚMIRO TJIII-8605/2025. DOY FE.

I
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CERTIFICACiÓN Y DECLARATORIA1SENTENCIA EJECUTORIADA.

Ciudad de México, veintisiete de may ~e dos mil veinticinco.- La Secretaria
de Estudio y Cuenta Adscrita a la Seg 'da Sala Ordinaria" Ponencia nú_m~ro
Cinco, del Tribunal de Justicia A!. inistrativa de la Ciudad de México,
LICENCIADA REFUGIO ARADYA 'ETO TREJO, con fundamento en lo
previsto por el artículo 105, primer pár fo, de la Ley de Justicia Administrativa ?e
la Ciudad de México, en relación cod el 56 fracción VIII del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativ de la Ciudad de México; CERTIFICA: Que
el término de QUINCE DIAS, para( que las partes interpusieran su respectivo
medio de defensa en contra de la entencia de fecha dieciocho de marzo de
dos mil velntlclnco, ha transcurri; para la autoridad del veintiocho de abril al
veinte de mayo y para la parte acto" del veintinueve de abril al veintiuno de mayo
de dos mil veinticinco, sin contar' s dias veintiseis y veintisiete de abril, tres,
cuatro, diez, once, diecisite, dieclo o, de mayo de dos mil veinticinco por tratarse
de sabados y domingos, asi m·~. o el primero y cinco de mayo de dos mil
veinticinco por tratarse de dinas .¡·...•.'.•••..h.·abiles para este H. Tribunal como consta en
autos; sin ue a la fecha las part . hayan interpuesto medio de defensa alguno.
Doy fe.. _ ~:_.'

Ciudad de México, a veintisiete ,e mayo de dos mil veinticinco.- Al respecto,
SE ACUERDA: Vista la certifica', 'n que antecede, hágase del conocimiento de
las partes que LA SENTENCI DICTADA POR EL SUSCRITO, EN FECHA
DIECIOCHO DE MARZO DE O" S MIL VEINTICNCO, por tratarse de una
sentencia dictada dentro de u . lulcio tramitado en vía sumaria, ha causado
estado, acorde a lo dispuesto p." los artículos 104 y 151 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de éxico; lo que se hace del conocimiento de las
partes para los efectos legales que haya lugar.- Finalmente, en acatamiento a
los "Lineamientos y Metodología~ e Evaluación de obligaciones de transparencia
que deben publicar en sus porties de internet y en la plataforma nacional de
transparencia los sujetos obliga~s de la Ciudad de México", remítase el oficio
cor~espondientea la Uni~~d d~,l~nspar~ncia de est~ Órgano Jurisdiccional, con
COPI~de la presente c~rtlflcaCIOt..I~,referida ,se~tenclay el archivo electrónico de
la misma, para que dicha reso cion sea subida al portal de Transparencia ._
CÚMPLASE y NOTIFíQUES, POR L1ST AUTORIZADA A LAS PARTES.­
Así lo proveyó y firma el MagistFdo Preside te e I tructor de la Se nda Sala
Ordinaria, Ponencia Cinco, MA~TRO FRA CISCO JAVIER BA A LOZANO,
ante la Sec~etariade Estudio y QJ.9'\~: enta, L1CE 11ADA EFUGI ARADYA NIETO
TRE , quien da fe. '" \t \

-; .
FJB NT/D SV ¡;;¡ "

,:1'
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